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Garantías procesales en las ejecuciones
hipotecarias

La falta de rigor del ejecutante en la determinación de la deuda, el automatismo en la adveración de

la cuantía por parte de lo notarios y la complacencia de los juzgados, deslizan, habitualmente, el

proceso ejecutivo sumario hacia la más clamorosa injusticia.

Contrariamente a lo que piensan muchos ejecutantes -bancos, fondos buitre, financieras-, el

procedimiento sumario de ejecución hipotecaria, hábil para exigir el pago de deudas garantizadas por

prenda o hipoteca [en la misma dicción del art. 681 LEC], ha sido previsto por el legislador

disponiendo de unas mínimas garantías para el ejecutado.

Así, a la tasación de las causas de defensa y a la limitación probatoria que restringen la posición 

de la ejecutada en la controversia sumaria, se contraponen -ex lege- unas cautelas que el Juzgado

ejecutante debe exigir a la ejecutante para que se mantengan los derechos básicos de defensa de la

citada ejecutada en un proceso que no puede ser desmedido ni injusto. El legislador conjuga pues, el
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